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gue el señor Juan Ñarcet 8, en 3u Calidad de Gerente de la CoRp aid, 
con el patrocinio del ábogaco Virgilio Jarrin ñ., he solicitado la aprobación 

de tra“ indicadd exeritor. pública, a cu.o efecto ha presentado  cupiss 
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En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor perio ptendente 
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Esp ARTÉCULO-ÓEGUNDO3 1010 ISPONE Rf ue un extracto de la indicada escritura. 
se publique, por una vez, en usa de los periódicos de ñayor. Circulación en el 

dosicilio principal de lo cospañía. Un ejemplar” de da publicación deberá 
entregarse a este Despacho. - E, pa 4 
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ARTICULO TERCERO.- —BISFSONER que la Notaria Décima Tercera del cantón 
Guayaquil, tone nota al sargen de la matriz de la escritura pública que se 

aprueba, del contenido de la presente Resolución Y viente Fazon de esta 

anotación. A Ls 
nl ya 

ARTICULO CUÁARTO.- —DISTONER que el Registrador Mercantil dol cantos 

Guaraquils a) inscrita la referión escritura pública, junto con le presente 

Resolución, archiva una copia de dicha escritura y O0evuelva las restantes con 

la razón de la inscripción que se ordenaz y, b) cumpla las demás 
prescripciones contenidas en la Ley de Registro y el artiícuio 33 del Códino 
de Comercio. po : 

ARTICULO QUINTO.- PISPONER que el Notario Séptiao del cantón Guayaquil 
anote al margen de la aatriz de la escritura pública de 7 de dicieabre de 1770 
por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a 

aumentar su capital y reformar su estatuto, aediante la escritura publica que 

se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotsción. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 
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De comformidad . cor el númeral. 5 del: Arasntón AS sd. A air + 
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